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VISTO: 
 
El Expediente N° UFOSS020240050004, que contiene la Nota Informativa N° 050185-2024-
RISC-DIRIS-LE de la RIS “Chaclacayo”, la Nota Informativa N° 050142-2024-DMGS-DIRIS-LE 
de la Dirección de Monitoreo y Gestión Sanitaria, la Nota Informativa N° 050068-2024-OSS-
DIRIS-LE de la Oficina de Servicios de Salud, y el Informe Legal N° 050069-2024-OAJ-DIRIS-
LE de la Oficina de Asesoría Jurídica; y   
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, y su Reglamento de Organización y Funciones aprobado con Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA y modificado con Decreto Supremo Nº 011-2017-SA, se crearon las 
Direcciones de Redes Integradas de Salud, incluyendo la Dirección de Redes Integradas de 
Salud Lima Este (DIRIS-LE), como órganos desconcentrados del Ministerio de Salud; asimismo, 
con Resolución Ministerial Nº 467-2017/MINSA, se aprobó el Manual de Operaciones de las 
Direcciones de Redes Integradas de Salud, incluyéndose a la DIRIS-LE; 
  
Que, con Decreto Supremo N° 019-2020-SA, se aprobó el Reglamento de la Ley N° 30885, Ley 
que establece la conformación y el funcionamiento de las Redes Integradas de Salud - RIS, el 
cual tiene por objetivo establecer las disposiciones para la conformación y funcionamiento de 
las Redes Integradas de Salud (RIS) a nivel nacional, definiéndolas como el conjunto de 
organizaciones que presta o hace los arreglos institucionales para prestar una cartera de 
atención de salud equitativa e integran a una población definida a través de la articulación, 
coordinación y complementación, que rinde cuentas por los resultados sanitarios y 
administrativos así como los mecanismos para su monitoreo, supervisión y evaluación; 
asimismo en los artículos 4 y 5 de la Ley acotada se establece que las RIS se conforman 
teniendo en cuenta los siguientes aspectos: “(1) La limitación territorial y poblacional, y (2) La 
complementariedad de la cartera de servicios de salud, por establecimientos de salud de 12 y 
24 horas así también la continuidad de la atención del usuario, con el objetivo de prestar 
servicios de salud pública, según lo establecido en el Reglamento.”; 
 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 099-2014/MINSA, se aprobó la Directiva Administrativa 
Nº 197-MINSA-DGSP-V.01 “Directiva Administrativa que establece la Cartera de Servicios de 
Salud”, en cuyo numeral V acápites 5.4., 5.5 y 5.6 señalan que la Cartera de Servicios que 
elabora un establecimiento de salud, debe contener el conjunto de prestaciones que brinda de 
acuerdo a su actual capacidad resolutiva y capacidad de oferta, debiendo ser aprobada 
mediante acto resolutivo, así como actualizada anualmente, entre otros, por la Dirección de 
Salud o la que haga sus veces; para el efecto, el establecimiento de salud deberá comunicar 
los cambios en las prestaciones de su Cartera de Servicios de Salud para la aprobación de las 
modificaciones correspondientes; 
 
Que, el inciso o) del artículo 7 del Manual de Operaciones de las Direcciones de Redes 
Integradas de Salud, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 467-2017/MINSA, establece 
como una de sus funciones de las Direcciones de Redes Integradas de Salud: “o) Aprobar 
Carteras de Servicios de los establecimientos de salud del primer nivel de atención y de los 
Hospitales de su jurisdicción.”; 
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Que, mediante Nota Informativa N° 050185-2024-RISC-DIRIS-LE de fecha 20 de noviembre del 
2024, la Coordinadora General de la RIS “Chaclacayo” solicita la ACTUALIZACIÓN DE LA 
CARTERA DE SERVICIOS DE SALUD DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 
PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN DE LA RIS CHACLACAYO DE LA DIRECCIÓN DE REDES 
INTEGRADAS DE SALUD LIMA ESTE - 2024, en mérito a lo dispuesto en la Directiva 
Administrativa N° 197-MINSA/DGSP-V.01, para su revisión, evaluación y aprobación mediante 
acto resolutivo; 
 
Que, con Nota Informativa N° 050142-2024-DMGS-DIRIS-LE de fecha 22 de noviembre del 
2024, la Dirección de Monitoreo y Gestión Sanitaria remite la Nota Informativa N° 050068-2024-
OSS-DIRIS-LE de fecha 22 de noviembre del 2024, en el cual la Oficina de Servicios de Salud, 
solicita se apruebe mediante acto resolutivo la ACTUALIZACIÓN DE LA CARTERA DE 
SERVICIOS DE SALUD DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE 
ATENCIÓN DE LA RIS CHACLACAYO DE LA DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS DE 
SALUD LIMA ESTE - 2024, que tiene como finalidad contribuir a mejorar el desempeño del 
sistema de salud a través de la identificación, determinación y actualización de la Cartera de 
Servicios de Salud de los Establecimientos del Primer Nivel de Atención de la RIS “Chaclacayo”, 
en la jurisdicción de la DIRIS-LE; 
 
Que, a través del Informe Legal N° 050069-2024-OAJ-DIRIS-LE de fecha 27 de noviembre del 
2024, la Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión legal favorable para la aprobación de la 
referida Cartera de Servicios, de acuerdo a los criterios establecidos en la Directiva 
Administrativa N° 197-MINSA-DGSP-V.01; 
 
Que, con la finalidad de continuar con el desarrollo de las actividades y procesos técnico-
administrativos a nivel institucional, así como alcanzar los objetivos y metas programadas en la 
DIRIS-LE, resulta pertinente atender la propuesta presentada y en consecuencia, emitir el 
correspondiente acto resolutivo aprobando la ACTUALIZACIÓN DE LA CARTERA DE 
SERVICIOS DE SALUD DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE 
ATENCIÓN DE LA RIS CHACLACAYO DE LA DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS DE 
SALUD LIMA ESTE - 2024, de acuerdo a la propuesta presentada y al marco normativo vigente; 
 
Con las visaciones de la Dirección de Monitoreo y Gestión Sanitaria, la Oficina de Servicios de 
Salud, y la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección de Redes Integradas de Salud Lima 
Este; y 
 
Estando a las facultades otorgadas por el literal r) del artículo 8 del Manual de Operaciones de 
las Direcciones de Redes Integradas de Salud, aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 
467-2017/MINSA; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la “ACTUALIZACIÓN DE LA CARTERA DE SERVICIOS DE SALUD DE 
LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN DE LA RIS 
CHACLACAYO DE LA DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADAS DE SALUD LIMA ESTE - 2024”, 
que como Anexo adjunto forma parte integrante de la presente resolución. 
 
Artículo 2.- Disponer que la Dirección de Monitoreo y Gestión Sanitaria notifique la presente 
resolución a las instancias correspondientes, a efectos de continuar con las actividades técnico-
administrativas. 
 
Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Servicios de Salud, la implementación de la referida 
CARTERA DE SERVICIOS, con el fin de proseguir las acciones y procedimientos 
correspondientes en cumplimiento de los objetivos institucionales. 
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Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente resolución, en el Portal de Transparencia de 
la Página Web de la Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Este. 
 
 

   REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE 
 
 
 
  
 
  
 
 

CARLOS IVAN LEON GOMEZ 
DIRECTOR GENERAL 

Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Este 
 
 
 
 
CILG/LEOV 
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RIS CHACLACAYO DIRECCION GENERAL 

 
 

 
 

 
 
A :  CARMEN LILIANA PILARES BENAVIDES 

DIRECTOR(A) EJECUTIVO/A 
DIRECCION DE MONITOREO Y GESTION SANITARIA 
 

De : ZOILA ASUNCION FACUNDO MUÑOZ 
COORDINADOR(A) 

  RIS CHACLACAYO  
   
Asunto  :

  
Referencia  : MEMORANDUM MULTIPLE 050037-2024-DMGS-DIRIS LE 
 
Expediente  : UFOSS020240050004  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y en relación al 
documento de la referencia, se remite lo solicitado con respecto a la documentación 
para la actualización de la cartera de SS PNAS – 2024 de la RIS. Se adjunta 
documentos en los anexos. 
 
Sin otro particular, reitero a usted las muestras de mi especial consideración y estima 
personal. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Documento firmado digitalmente  
 
ZOILA ASUNCION FACUNDO MUÑOZ 
COORDINADOR(A) 
RIS CHACLACAYO 
 
(ZFM) 

 

PERDIDA DEL TRAMITE  DE LOS EXPEDIENTES PARA  LA  
ACTUALIZACIÓN  DE LA CARTERA DE SS PNAS- 2024 DE LAS RIS. 

NOTA INFORMATIVA N°  050185-2024-RISC-DIRIS LE

El Agustino, 20 de Noviembre del 2024
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